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Palacio Federal,_ en Caracas, a veinte y dos de junio de mil novecientos diez y 
ocho.- Ano 1090 de la Independencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

12.729 
ley de 1'ierra:; Baldías y Ejidos de 211 

de junio de 1918. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZU~LA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE TIERRAS BALDIAS 
Y EHDOS 

CA'PITULO I 
De las Tierras Baldias 

Articulo 1 ° Se consideran baldias 
las tierras que, estando dentro de los 
límites de la Nación, no sean ejidos ni 
hayan sido adquiridas legítimamente 
por particulares o personas jurídicas 
capaces de obtener propiedades en el 
país y las que reivindique la .Nación, 
conforme a la Ley. 

Articulo 29 El Ejecutivo Federal 
ordenará la formación del catastro de 
las tierras baldías y al efecto dictará 
las dis~osiciones y reglamentos o 
apuntaciones que fueren necesarios. 

Artículo 3° El catastro se formará 
por MuniciI.JÍOS y expresará: 

1° Las berras baldías que existen 
en cada uno de éstos. 

29 Su orientación, indicando a qué 
viento y a qué distancia de ·la cabecera 
del Municipio están situadas. 

3° Sus límites, en caso de ser cono
cidos o los que por tales se tengan. 

4° Su adaptabilidad, expresando si 
son de agricultura o cría. 

5° Su estado, y al efecto se deter
minará si están o no cultivados o em
pleados en algún uso público o pri
vado. 

6° Si están cultivadas, la cla.se de 
cultivo y quienes las labran. 

7° Su población, expresando si hay 
vecindarios o casas aisladas. 

8° Sus cualidades, sin son de riego 
Q de secano, con expresión de si tienen 
ríos, caños o lagunas, el caudal de 
agua que tengan, si son permanentes 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ROMÁN CÁRDENAS. 

y navegables por buques de remos, ve
la o vapor o por ibalsa.s. 

!)? Su temperatura, fertHidad, con
diciones geográficas, higiénicas y de
más circunstancias especiales de la 
localidad. 

10. Si contienen bosques de purguo, 
caucho, sarrapia u otros productos na
turales. 

Parágrafo primero. Si las tierras 
fueren de agricultura, se expresará si 
son llanas o montañosas y qué plan
las se producen, delenninando las di
versas especies de maderas y de fru
tos que existen o puedan cultivarse. 

Parágrafo segundo. Si fueren de 
cría, cuMes sus pasto~ y qué clases de 
ganado pueden criarse en ellos. 

Artículo 4° Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de los Distritos 
y Municipios, y demás autoridades 
civiles están en la obligación de pres
tar al encargado de fonnar el calt1stro1 

eficaz ayuda y suministrarle los datos 
y noticias que fu eren necesarios, con 
Ja mayor exactitud. Estas noticias se 
darán por escrito. 

Articulo 5° Los catastros de tierras 
baldías, formados según los artículos 
que anteceden, se publicarán en la Ga
cela Oficial. 

Artículo 6° Luégo que se reciban 
en el Ministerio de Fomento los catas
tros antedichos, el Gobierno Nacional, 
por órgano del mismo Ministerio, de
clarará baldías aquellas tierras que 
resultaren serlo, sin ningún género de 
dud~, conf ?rme a esta Ley; y para la 
avenguac1011 <le aquellas respecto de 
las cuales haya duda, dispondrá que 
por el respectivo Intendente se ero
mueva lo conveniente ante los Tnbu
nales competentes. 

Artículo 7° El Ministerio de Fomen
to, a -fin de no ordenar la iniciación de 
procesos contrarios al objeto de la pre
sente Ley, tendrá en consideración en 
cada caso: 

,1° El mérito de la prescripción, 
como causa adquisitiva de dominio, 
según el Código Civil. 
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2o Que es de interés general la es
tabilidad de las empresas agrícolas o 
pecuarias que estuvieren ya fundadas. 

Articulo 89 En todo caso se podrá 
facultar al Intendente para terminar 
por transacción, bajo condiciones 
equitativas, los juicios que se hayan 
promovido o que estén por promo
Yerf:e, según las instrucciones que se 
le comuniquen. 

CAiPITULO II 
Administración y aplicación de 

las tierras baldías 
Artículo 99 Las tierras baldías son 

patrimonio de los Estados, y de la Na
ción las de los Territorios Federales, 
y su administración, enajenación y 
arrendamiento corresponde al Ejecu
tivo Federal, de conformidad con la 
presente Ley. 

Articulo 10. Las tierras baldías po
drún \'enderse, arrendarse, adjudicar
se gratuitamente, darse a empresas 
ferrocarrileras conforme a la Ley res
pectiva, y concederse permiso para 
explotar en ellas productos naturales, 
según esta Ley, salvo las exoepciones 
contenidas en el articulo siguiente. 

Articulo 11. No son enajenables: 
19 Los terrenos baldíos cubiertos 

por bosques cuya conservación sea 
conveniente por razones de utilidad 
pública, como son: 19, los que tienen 
por objeto conservar las fuentes y ma
nantiales; 29, los que conten~an en su 
mayor parle maderas preciosas, los 
411e contienen caucho, purguo, sarra
pia, pendare, aceite u otros productos 
naturales de importante aplicación 
en las industrias; 3°, las tierras de cría 
que couteugan productos l'!aturales, 
como sarrapia, guapo, chiga, copaiba. 
LQs bosques a· que se refieren los nú
meros 1° y 29 se regirán por la Ley de 
Montes y A~uas y aquellos a que se 
refiere el numero 39 se regirán por 
esta Ley y por las Resoluciones y Re
glamentos especiales que dicte el Eje
cutivo Federal. 

29 Los que se destinan para ejidos 
municipales por esta misma Ley. 

3° Los que el Ejecutivo Federal re
eolviere dejar para la colonización 
por medio de inmigrantes extranjeros 
o por venezolanos, o para la reducción 
de indígenas en los Estados "f Territo
rios donde aún los haya incivilizados. 

4° Las tierras que están a inmedia
ciones de las salinas, hasta dos y medio 
kilómetros; a las orillas del mar hasta 
quinientos metros; a las riberas de los 

lagos que tengan comunicación con el 
mar, hasta doscientos metros; a las 
orillas de los ríos na,·egables, hasta 
doscientos metros y de los otros ríos 
no navegables de orden inferior, hasta 
veinticinco metros de distancia; y 

5° ,Las tierras baldías e:-.istentes <'ll 
las islas marítimas, fluviales y lar.us
ll'es, cuyo aprovechamiento hará el 
Ejecutivo Federal en forma que no 
envuelva directa ni indirectamente el 
lransferimiento del dominio ni de la 
propiedad de la tierra. 

Arücnlo 12. El cuidado y conser
vación de los terrenos baldíos y sus 
bosques eslán en cada Estado y Terri
torio Federal a cargo de un Intenden
te nombrado por el Gobierno Nacio
nal. 

Artículo 13. ·Para set· lnlt'ndt>nlr d(' 
Tierras Daldias y sus bosques se rC'
quiere: 

11' Ser mayor de vtinti1111 años, ciu
dadano venezolano, tenrr conodmirn
to práctico en ª$ricul tura y conoc~r 
y distinguir prácticamente por sus pro
piedades, uso y aplicación la variedad 
<le árbolPs· que constituyen los bosque.-.. 

29 Ser de reconocida honradez y 
probidad. 

Artículo 1 l. Estos l11IP11<lcntes t'jPr
cerán las fundoues siguientrs: 

I• Representar al Ejt>culivn Fede
ral l'n todos los juicios <JU<' cursen o 
hayan de ventilarse rn los Tribunales 
de su jurisdicción sobre tierras bal
días, sin perjuicio de la representación 
4ue tiene el Procurador General dr la 
Nación por In Ley que reglamenta sus 
funciones. 

2• Cooperar a la formaciórr del ca
tastro de las licrras baldías que <>xis
ten en los respectivos Estados o Te
rritorios, st'gún las reglas del articulo 
3? y las instrucciones l¡ur reciba dc>I 
Ministerio de Fomento. 

3, Dar aviso al Ministerio dP los 
casos que ocurran de terrenos baldíos 
que estuvieren indcbidam<'nlc deteni
dos, sin ser ocupados por agricultores 
que puedan aspirar a adjudicaciones 
gratuitas conforme a esta Ley. 

4• Cumplir eficazmt>nlc las órdenes 
que reciba del Ministerio de Fomento. 

5• Ejercer la superior vigilancia de 
los bosques baldíos de su jurisdicción, 
fijar o verificar, según el caso, la mr
dida y linderos de los lotes compren
didos en todo permiso para la explo
tación de productos naturales; ejecu
tar todas las medidas tendientes a la 
conservac·ión de los bosques de produc-
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tos naturales, cuidando <le que no se 
derriben los árboles productores, ni 
grandes ni pequeños, y haciendo re
~;cmhrur los árboles derribados. Para 
todos estos efectos los Intendentes visi
lRráu semestralmente, y también cuan
tas veces fuere necesario, todos los 
terrenos baldíos de su jurisdicción. 

ü• .Procurar que los explotadores 
gocen de las _garan tías indispensables 
para la seguridad de sus derechos con
forme a los respectivos permisos. 

7• Llt>, ar un registro en el que se 
anoten los permisos concedidos para 
la explotación de productos naturales 
eu los bosques baldíos, con especifica
ción del número de los trabajadores 
empleados, el nombre de éstos, el lu
gar donde se verifiquen los trabajos y 
el número de kilos de productos. 

8• Dar mensualmente cuenta al Mi
nisterio de Fomento de todos los per
misos que se registren, con todos los 
detalles que señalan los número 59 y 79 

de este articulo. 
O- Asistir personalmente a las men

:;ure.s, clasificaciones y avalúos de las 
tierras baldías solicitadas en arrenda
miento o compra, informando oportu
namente al Ministerio de Fomento 
haber cumplido estas obligaciones. 

10. Cumplir los demás deberes que 
le impone la presente Ley. 

Artículo 15. En los Estados donde 
existe explotación de productos natu
rales en los bosques baldíos, el Ejecu
li vo Federal cuando lo creyere conve
niente, nombrará Sub-intendentes ade
más de los lntendentes, y les señalará 
sus funciones y radio donde deben 
ejercerla. 

Artículo 16. Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de Distritos y 
Municipios, darán su más eficaz apoyo 
a los Intendentes y Sub-intendentes, 
para el mejo1· desempeño de sus fun
ciones y resguardo del orden e intere
ses de las explotaciones. 

CA,PITULO III 

De la venta y arrendamiento de las 
tierras baldías 

SECCIÓN I 

Articulo 17. Una vez practicado el 
ca lastro ordenado en los artículos 2 a 6 
de la presente Ley, se le publicará ofi
cialmente y entonces podrán venderse 
las tierras baldías en él comprendidas, 
de conformidad con las reglas del pre
sente Capítulo. Mientras tanto, no se 
hará ninguna venta y sólo quedan 

permitidas las enajenaciones previs
tas en las Leyes de Inmigración y Co
loni:,,ación y la de Concesiones Ferro
carrileras, así como las adjudicacio
nes gratuitas a que se refiere el Capi
tulo lV de la presente Ley. 

Artículo 18. Toda persona venezo
lana o extranjera en el goce de sus de
rechos civiles, puede comprar y arren
dar tierras baldías, de acuerdo con las 
reglas de la presente Ley. 

Articulo 19. Los funcionarios pú
blicos, bajo cuya autoridad o interven
ción se hacen las enajenaciones y 
arrendamientos de tierras baldías, no 
pueden adquirirlas direclamente ni 
por medio de Jlerso11as interpuestas, 
so ¡>ena de la nulidad que preceptúa el 
Código Civil en la Sección corl'espon
diente. 

Articulo 20. Los funcionarios a 
quienes comprende la prohibición del 
arliculo anterior, son: 

1·1 El Presidente de la Hepública o 
quien haga sus wces y su Secretario. 

29 El Ministro dc Fomento y los Di
rectores de su Despacho. 

3~ El Presidente del Estado o quien 
haga sus veces, Gobcrnudor del Distri
to Federal y los de los Territorios Fe
derales, sus Secretarios, los Intenden
tes y Sub-jntendenlc:i de Tierras Bal
días y los Procura<lol'es Generales de 
los Estados, en cuanto a las Tierras 
Baldías de su respectiva jurisdicción. 

Artículo 21. Ningún Gobierno ex
tranjero podra adquirir tierras en Ve
nezuela, ni en venta ni en arrenda
miento, ni obtener permiso para la ex
plotación de productos naturales ni 
tampoco para empresas ferrocarrile
ras ni de otro género. La contraven
ción a esta disposición producirá de 
pleno derecho y de modo absoluto la 
pérdida del dominio sobre el len-eno 
de que se trate, el cual se considerará 
ipso facto como baldío y en tal con
cepto quedará sujeto a las disposicio
nes de esta Ley. 

SECCIÓN ll 

De la venta 
Artículo 22. Toda persona que pro

ponga comprar tierras baldías, desde 
luego acepta y se entiende sometida, 
por el solo hecho de formalizar sus 
ofertas, a las condiciones siguientes: 

1• Que compra a todo riesgo, sin 
poder reclamar en ningún tiempo sa
neamiento por la evicción que pudie
re sufrir, ni devolución del precio que 
pagare. 
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2t Que habiendo ·ocupantes eu el 
terreno se somete, en favor de éstos, a 
los beneficios que les concede la pre
sen le LeY.. 

Artículo 23. A ninguna persona se 
podrá vender tierras baldías en una 
sola concesión, ni en varias que no 
sean hechas con intervalos de cinco 
años por lo menos, sino en las medi
das sigui en tes: 

1• Tierras agrícolas de primera cla
se, hasta cien hectáreas. 

2' Tierras agrícolas <le segunda cla
se, hasta doscientas hectáreas. 

3~ Tierras de cría de primera clase, 
hasta dos mil quinientas hectáreas. 

-1• Tierras de cría de segunda clase, 
hasta cinco mil h ectáreas. 

Paragrafo 1° Sin embargo, siendo 
Compañías lcgalmeulc constituidas en 
el país las que propongan la compra 
de mayor cantidad, el Ejecutivo Fede
ral, si lo l.!rcyere conveniente para el 
desarrollo de las industrias, puede 
convenir en la venta. 

Parágrafo 2~ Si el interesado com
probare ante el Ministerio de Fomen
to tener cullivados completamente los 
terrenos solicitados, caso de tratarse 
de mayo1· extensión, previa la autori
zacirin que para promoverla deberá 
expedi1¡-.-aquel Miuisterio. 

Artículo 24. Son tierras agl'icolas 
de primera clase las _q~e reún_en ~iquie
ra dos de las concticxones s1gu1enles: 

l • Ser de fácil riego.o estar en luga
res arbolados y lluviosos, en que el 
riego . sea prácticamente innecesario 
para la agricultura. 

2• Estar a menos de cuarenta kiló
metros de alguna linea férrea, carre
tera, río navegable, costas de mar, de 
la~o o ciudad importante. 

3• No tener temperaturas extremas 
ni sostenidas. 

Artículo 2.5. Las tierras a que se re
fiere el articulo anterior, no podrán 
venderse a menos de cuarenta bolíva
res la hectárea. 

Artículo 26. Tierras agricolas de 
segunda clase, son las que no pueden 
clasificarse en primera, y no podrán 
venderse a menos de veinticinco bo
lívares la hectárea. 

Artículo 27. Son tierras de cría las 
que contienen sabanas, pastos natura
les o sean nacidos espontánea.mente y 
son de primera clase las <{ll~ reúne!l 
siquiera dos de las cond1cwnes si
guientes: 

1• Ser sabanas de fertilidad natu
ral y pastos pingües. 

TOMO XLI-38-P, 

2• Estar en lugares no azotados por 
frecuentes s_equías. 

3• Estar situadas a menos de cua
renta kilómetros de alguna vía férrea 
o canelera, costas de uuu· o de lagos, 
ríos navegables o ciudad impol'lnntc. 

Articulo 28. Las ticl'l'as compren
didas en esta categoría, no poclrún 
venderse a menos de dos !Jolívarc:, con 
cincuenta céntimos la hcct:írca. 

Artículo 29. Las tierrns de críu ck 
segunda clase, son lns t[UC no pul'den 
clasificarse <le primera y no se vende
rán a menos de dos bolívares la hec
tárea. 

Artículo 30. El que aspire a com
prar un tel'l'eno liultlío, ha1·ú s1_1 prop~
sición 1>or medio de 1111 escrito d1n
"ido al Pn•sidcntt· del Estado <'n «Jtw 
b '(' 1 esté situado el terreno, cspcc, 1ca11t" 
clara y prccisa111tnlt' d lugar y Mu
nicipio en l[lll' se hall<', I~>~ lími_tc_s t[UC 
lo determinen, la c:dt•11swn sol1ctlada, 
los colinda11Lt•s y oc11paules, clase. en 
que el postulante lo crea com1H·1·11tlulo 
y precio que ofrchca, sie1~1pr1• q~ll' no 
baje del mínimum rcspcch,·o,sl'gun la.-; 
reglas de los al'liculos 2 1 ,~I ~). rn111-
pro111iso de pagar c:;te y11cc1<? en l>cu
da Nueional l11lcrnu Co11sol1d11d:i •h•I 
3% que se athuilirú a lu par, ~ c•n di
nero cfecti,:o cquivalcntc al valo,· de 
dicha lkuda, según el tipo del último 
rcmatt' que se haya verificado y en el 
plazo que lija esta Ley, y (!lit> acl'pta 
desde luego las contlicio11cs del ar
tículo 22. 

Parúgl'afo único. Si pidiere !1rny_or 
cantidad de terreno que la onüaana, 
acompañará la autorización auténtica 
del Ministro de Fomento para promo
ver la compra. 

Artículo 31. Al ser presentada la 
solicitud el Secretario General de Go
bierno d~l Estado anotará al pié <le !a 
misma bajo su firma y la del ini..:rc
sado, e'I día y ho:·a de su prcsc nt:1ció11. 

Artículo 3-2. El Pr1:si<le11lc 111andtu·ú 
formar expediente y con~ullarú. po~· 
escrilo al lnlendcale t'l nusmo <i1a, s1 
fuere posible, a.;erca de s_i el leneno 
e~; de los que pu,~!len enaJenarse, por 
no estar comprendido en la_s ~-r~crva~ 
del articulo 11 y para c¡uc 111,orrne. st 
es o no ejido, debiendo en caso afir
mativo, dar el aviso al Síndico P1·ocu
rador Municipal pura que formule la 
oposición correspondiente. 

Articulo 33. El i11te11de11tc cvurua
r :'1 su informr a la mayor l)rrvrtlflrl, y 
si f'ucrr contrario II ln solícilud, C'l Pre•-
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~idl'nle del Eslado consultará al Mi
ni-;lro de Fomento, quien decidirá si 
dl'l1e C'onlinua1· o no el procedimiento. 

Artírulo 3~. Si el informe del ln
lendcnlr es fayorable, o que no s ién
dolo. onlcne el Ministro de Fomento, 
sC'gún el a1·iículo anterior, la conti
n11:1cicín del expediente, el Presidente 
dC'l Estado dispondrá inmediatamente 
la publit:ación de la solicitud y empla
uuni<'nlo de lodos los que se crean 
1·on ckrC'tho a oponerse, y la notifica
eiún personal a los ocupantes y colin
danles. 

.\rlícu lo 33. La publicación se hará 
pot· lrcs ,·cces. insertúndose integra
llll'Hle la petición en la Gacela Oficial 
y en olro periódico de la localidad, si 
lo hubiere. Además se imprimirá en 
hojas sudlus. 

,\,·tkulo ~IB. Las hojas impresas de 
lllll' (rala In parle final del artículo an
l<'l'ior, snún rnviadas al Jefe Civil del 
Municipio, en número de doscientos 
<'.il'rnplat·c·s, por lo meuos; dicho fun
l'Í'l11ario iiar.'t colocar diez en los sitios 
111:'1s rn1H·t11Tido:s <k la cabecera y hará 
rirrnlar las dem:is, l'(•particndolas en
lrl' los hahi lank-; de su jurisdicción y 
df'.iundo 1·011sla11riu de lo hecho, cu 
:ida c11ya l'opia tcrlilicudu remitirá al 
Prn;i1kn 11• dl' l Estado. 

Pari1gral'o único. Cuando el terreno 
rny,, adq11isicitin se: pretende estuvie
l"l' situado en la jurisdicciém de dos o 
mús Mu11i1'.ipios, la fijación y reparto 
de· las hojas :;e efrcluará en cada uno 
d1· l'llos. 

,\rlkulo :{7. Las publicaciones en 
la (;accfa O/irial y otro peric',dico, que 
ordc11a l'I artículo :m, se hat·ún con in-
1t,,·,·al11s de sick dias por lo menos, y 
lo das dd>et.'111 11 LH'<lar hechas en el 
li'·nui110 ch- un llH's, después de die
lado d Dt•c1Tto que ordene hacerlas. 

J\ rl inllo ;¡:-¡_ Desde que se introduz
ra la solieitud d<' eom¡H·a, hastR quin
cr- dial'i <kspués de la ,última de las 
puhlical'ioncs u que s<' refiere el ar-
1 írnlo an lt·rior, cuah1uiera persona que 
st• tn·a co11 derecho podr;\ formular 
ouosiC'i<'>n, <I<> conformidad con el Ca
pl t•ilo VIII, siguiéndose, según los ca
sos, l,,s proceclimienlos que allí se pau
lnn. 

i\rtkulo 3!). No oeurriendo oposi
e:1'111 o si según lo que se decida en el 
proct•di111irnlo 1·cspectivo, caso de ha
hc>!'la, <Jc.hpn sl'gnir las diligencias, or
clc-11ar:'1 c·l .Prpsidf'nlC' del Estado que se 
11:1:~:i t•I aYalúo y t'lasiíicnciún del Ir-

rreno por medio de peritos, y la men
sura y el levantamiento de su plano 
por un Ingeniero o Agrimensor titular 
que el .Presidente del Estado escogerá 
y nombrará libremente. 

Artículo 40. Para estos peritos se 
t·equieren las mismas cualidades que 
para ser Intendente. Se nombrará uno 
por el Intendente de Tierras Baldías y 
otro por el postulante. Prestarán jura
mento ante el Presidente del Estado o 
el funcionario que él comisione de 
cumplir fielmente los deberes anexos 
al cargo que se le confía ; y en el acto 
de prestar su aceptación nombradn 
un tercero para que decida en caso de 
discordia. 

Parágrafo único. Si los peritos no 
llegaren a ucordarsc para nombrar el 
tercero, hará el nombramiento el Pre
sidente del Estado. 

Artículo 41. Los peritos llenarán su 
cometido dentro <le treinta días cll's
p11és de juramentados; a esle cf Pclo 
dichos peritos recorrcrún y examina
r.in personalmente en toda su extm
sic'in f'I terreno que es objeto de este 
peritaje, a fin de que conozcan y apre
cien concicuzudamrntr. sus cuulidadrs 
y circu11staucius que les sirvan para 
,1uzgar con toda exactitud sobrr su va
lor y a11lk1wicin, tenil'ndo ·1>ai'a ello a 
la \'Ístn las disposiciones del artíct1!0 
11, números 19, 1° y 5q, (el Parágrafo 2? 
del articulo 2.1) y los artículos 24, 25, 
2fi, 27, 28 y 29. Estas diligencias se ha
ní n constur rn un actn levantada an te 
el Presidente del Estado o la autori
dad que comisione, quien la autoriza
t·á con los Peritos, el Intendente y el 
Srcrctario r espectivo. 

Los peritos devl-'ngarán diez bolíva
res diarios, más los gastos de viaje, 
que pagará el interrsado. 

Arliculo 42. El Ingeniero o Agri
mensor <¡ne se nombre debe no tener 
nexos <le ningún género con el intere
sado; prcsiará juramento ante el Pre
sidente del Estado o autoridad que él 
comisione, de llenar cumplidamente 
sus deberes y procederá person..tlmen
te a practicar la m ens11ra del terreno 
y levantamiento del plano topográfico 
r espectivo, que autorizará con ;;u fir
ma, haciendo cons tar en él la situa
ción, extensión, límites, conformación, 
temperatura, altura sobre el nivel del 
m ar y calidad de la tierra mensurada, 
si puede o no ser de regadío, sus con
clidones geolc'igicas y de salobridad, 
dos, caños que la atraviesen, lagunas 
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que contenga, la distancia a que se r dor pagarit rl precio rn11ío1·ml' al al'
encuenll·e de las salinas, de las orillas ticulo 30 en In Trsorr1·ia ;\adonal. en 
del mar, de los lagos y ríos navegables el improrrogable lfr111i110 dr 11ovl•nt.1 
de primero y segundo orden, y de los días a partir dt• la nprobaci<in dd 
otros no navegables de orden inferior, Congreso, y se le t•xpcdirú d título 
y todas las demás circunstancias que c01Tespoudit•11tr. Este tih•lo s<•r:i. fir. 
sirvan para juzgar con exactitud so- 111ado por (') Presid<•nl(• dt• la Hepúhli
bre su valor y aplicación. Estos traba- ca y refrendado pol' t•l Ministro de 
jos deberán estar terminados dentro Fomento. 
de sesenta dias después de prestado el Parágrafo único. La 110 consigna-
jurameuto. ción del prrdo t•n el tt>nniuo dicli(I, 

Parágrafo único. En la mensura se deja _sin \'al~r todo l<? actuado .Y no 
usará la hectárea conforme al sistema podran Sl'I'\ 11· tksp11es las 1111snrns 
métrico. diligencias purn cxtt'1Hk1· rl titulo de 

Artículo 1-3. Se agregarán al expe- adjudica~ión en farnt· del mismo pos
diente los informes que dentro de tulanl~ 111 dr !rn·t•1·os, at1lhp1c oÍl'<'.tl'a 
treinta días debe dar el Intendente, y despucs cons1gna1· el pn•c1~1, ~·:--t·t• pto 
1111 c,iemplar de cada uno de los perió- en el caso de qut l'!'>tc ofn·~·11111l·nto_ st· 
dicos conlenlivos de lus publicaciones haga anlcs d~. !lll<' Sl':t mtrodm·11l.i 
hechas, el plano, el acta de que trata nueva propos1c11!11 de compra, p111•s 
el articulo 36, las diligencias ele clasi- entonces s1 1>odra apro,·c·t·har l'I po~
ficación 'l. avalúo y los comprobantes tulante lo _uct~iad1! ynra obte1wr d l1-
de la not?ficación a los ocupantes y co- lulo ~e udJtHl1<·a~J01). . . 
lindantes, firmados por éstos. . ~rltculo 17 .• El ~1tulo __ dl· adJ111li~·:•· 

Artíc lo 11. Si el aval • 0 he ·h p r cw_n ~xpresarn la s1tuat·10n._ t•:-.t1•11s1011 
l _u lt u. el O ? '-' lumtcs del tc•n·t•no c·onn•1hdo, su n,-os penlos resu are su¡>erior a 1>rcc10 J. • • • . . l1dad y dc•111·1s c11-runs tann:1s c011\T-ofrec1do 1>or el ¡1ro¡l0nentc este de- . • . . .. , • • ' • llll'lltci; (Hll" I su ¡)l'('l'l-i'l dC'lc•ri11111:1l'IIIII 
~¡~~~ ~~ª1~:~c~~~->~~¡!fó,~~e~~ ~/~ <~~ r l IIO)llbrr, fnt><·llido_/ l'I c.lomirili11 ,ki 1 ! 8 

• ach1u1rc11ll' l'l fH'Cl'IO dt' ,·c•nta y 11111· que nadu expus1e1·e dentro de los che.z . ' .. I' ·g · 1 ¡ g g · · 1 es ta se l1Hl'l' co11 l:.is c·o111l11·101H·, •tttP 
<l>~·~1;'.1~

11<l1; efa: ctil¡':,e~cci:~
1~~~bt·c e~j I co11 lic111• d t11·tkulo 2:!, 11Íl11H·r11s (•,y ~· • 

. '' . ,:, · 1 dl' la prcsc ntt· l .ey. 
ii\'a1~10, s~ entiende que las lll'CJ.!ta Y. Expcdi,lo l'I titulo d :\1ini~tro 1((-
co_n~~miara, su c_l~1·s~ el asun_l~~; s1 ex- Fomento ortlt•iiai·.i ((;H. s<' ha~a l'opia 
p1 esa1_n~_nlc . r~tH 81 e .s~ sohc1tud, se t.:(•t·tificada dt· {·I y dl'I pl.111t• ,k lo!-> ¡1,_ 

111'.1n<l,~rn urduynr lo .• ~ctuado Y ~e pu- l'l'l•nos vendidm, o a1Tt·111lados para s1· r 
bhcara la mamf<'s luc10n del r cltro. U•'l'"íf'l•lo~ .1¡ t•x iin li rnk <(lit' 1111.-dar:'1 

P • f' ' • L' l ' lt' b 't>' ' ., < ' aragrn o ~meo: ~n es e u HU? rn el archivo de la Din•rt·it'in n ·-. ¡wt·-
1·.aso 1~0 lrnclra_n mngun valor las clt- thu. El titulo y plano origi11al1", s1· 
h_genc1as J>!·~1cl!cadas 1>ara u~a ulte- cntn•gará 11 al in tcn•..,ado, ll1•va11do 
rt?r concesHm que se pretendiere del este plano una ccrlilirnciú11 donde· 
mismo lrrreno. t.:onstc que c•s ('( plano ol'iginal cli- los 

Articulo l5. Llenas las ÍOl'll1t1lida- terrenos Ycndi,los. El pap1•l st•llado, 
des expuc~tas, el Presidente del Esta- 1 las t•s tampi ll as y 1lt-111;ís gastos qu C' 
do ex tenderá a la mayor brevedad po- orasionc la s11stanciill'icí11 dl'I ('\ tH'
sible, no pudiendo exceder este lapso dirnl<· para la oblr11<·iú11 dl'I titulo, 
de lrcinlu dias, un informe sobre si serú n por cm·nta del inl<·n·sado. l•:I in
conviene o no la ven ta y Ja enviará ll'resado hul'i't r1•gi-.trnr t·~ll' til11lo 1•11 
ju_nt_o con el expediente_ ori~inal al la Oíitina <l<· Uc•gi.,lro co1·rc·s1m11dic11ll'. 
~~1111slro. de. Fom_ento, quien si no tu- 1 si-:cciúN 111 viere obJec1ón m reparos que hacer, . 
aprobará lo actuado "f lo someterá al I D,•l arrr,1Cla111"'11/o 
Cougreso en sus proximas sesiones, Artíi:ulo 18. El Ejecutivo F1•d1•1·11I 
liin cuya aprobación no tendrú validez podrá celebrar contratos de a1T1·111la 
la venta. Si la actuación no estuviere micntos sobre• tierras bald ías hasta poi· 
en forma, el Ministro de Fomento la el término ele quincr uíios. 
devolverá al Presidenle del Estado I Artículo 19. Lu prnsir',11 anua l d1· 
para que haga subsanar los defectos arrendamiento srl'i1: pura las d<' lahor 
que tenga, indicándolos. de primera clase, cualt·o bolival'<·s In 

Articulo 46. Aprobada la venta por l hrctúr\·a; pura la!-> <11' l;1bor di• -.1·g1111-
las Cámaras Lrgislativas, el compra- dn clase, dos holí val'<'s la lwrt:'i1·<·n; 
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para las de cda de primera clase, seis 1 <lcl arrendamiento y quedará de pleno 
holirnres cada kilómetro cuadrado y derecho resuelto el contrato. 
pnra l:ls de cría de segunda clase, cin- Artículo 55. A ninguna persona se 
co bolívares cada kilómetro cuadrado. podrá arrendar en una sola concesión 

Parí1grafo único. La pensión de más del número de hectáreas que pue
nrrendamiento se pagará por anualida- da adquirir en compr a según el artícu
dc:i cnticipa:las a contar del primero lo 23, salvo lo dispuesto en el pará
rle enero <le cada año, cualquiera que grafo 1 Q del mismo articulo. 
sea la fecha del contrato. CAPITULO IV 

Articulo 50. No se podrán celebrar 
contratos de enfiteusis que envuelvan 
directa ni indirectamente el transferi
miento cicl do1rúnio sobre los terrenos 
111i1>1uos, los que no po<lrún enajenarse 
sino de acuerdo con la presente Ley. 

Arlículo f>t. 1Pura obtener en arren
damiento tierras baldías, el solicitante 
d1•be ocm-rfr ante el Presidente del Es
tado donde estén ubicadas, proponien
do su 01Tefüh11úenlo con C'flpecifica
dt'in clara y precisa del lugar, de su 
siluaciún, de los límites que la deter
mi 11an, del objeto a que piensa desti
narlas, es decir, si es para la agricul
luru o la cría, aceptando desde luego 
fa:; comliciones establecidas en el nú
mero 21/ del urtículo 22. 

Artículo 52. A la solicitud del arren
rlamien lo se le rlará el mismo curso 
quf' a la compra-venta, aplicando los 
ui-ticulos de la venln en cuanto. sean 
aplícal>lcs. 

Artículo 33, Si el Ministro de Fo-
1111.:11ln no cnconlrai-e objeciones que 
hacer al expediente de arrendamiento 
que el Presidente del Estado debe en
viarle ya inf armado, según el articulo 
1,1, dicla1·á Resolución facultando a di
cho Magistrado para celebrar el con
trato y le enviará a ese efecto la ac
tuación. 

Parágrafo único. Si el proponente 
no ocurriere a celebrar el contrato 
dentro de los treinta dias siguientes a 
la notificación que el Presidente del 
E.,tado debe hacerle de la autoriza
ción recibida, la solicitud queda de 
hecho nula e insubsistente. 

El coulrato de arrendamiento ex
pr<'sará los mismos. requisitos que el 
artículo 47. 

Artículo 54. Los contratos de arren
damientos de tierras en las cuales exis
tan mejoras, llevarán de manera ex
presa la condición de conservarlas, re
parando los edificios y demás obras y 
re¡¡embrundo los plantíos simultánea
mrntc a su explotación. 

Panigrofo único. El contratista que 
no Cllmpliere con estas obligaciones, 
pngará una multa igual a la pensión 

De la adjudicación gratuita 
Articulo 56. El ocupante de tierras 

baldías agrícolas que haya levantado 
en ellas, principalmcnle plantaciones 
de frutos mayores, y ej ocupante de 
tierras baldías de cría que, merced al 
cultivo de paslos artificiales, tuviere 
fundación de ganado mayor estable
cida con cinco años por lo menos de 
anterioridad a la fecha de la solicitud, 
liene derecho a que se le adjudique el 
terreno respectivo con agregación a 
otro tnn lo, si lo hubiere baláío, deso
cupado o contiguo, pero de ningún mo
do podrá la concesión gratuita exce
der del número de hectáreas que pue
da adquirir por compra cualquier ciu
dadano conforme al artículo 23 de la 
presente Ley. 

Artículo 57. De lae tierras cuya 
pror>iedad se adquiera según el articu
lo an terior, quedQJ1 libres de ,to.Qa eje
cución diez hectáreas y la casa de ha
bítnción si la hubiere; y por consi: 
guiente no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
poder de su adquirente o de sus des
cendientes, ascendientes y cónyuges. 

Esta condición debe quedar expre
samente establecida en el titulo de ad
judicación. 

Artículo 58. Para obtener el bene
ficio que concede !os artículos 56 y 57 
de esta Ley, el ocupante ocurrirá ante 
el Intendente, para que este funciona
rio compruebe personalmente en el 
terreno las circunstancias exigidas en 
el articulo 56 de esta misma Ley. 

Pará~rafo pri:ne:c. El Intendente 
remitira al Presidente del Estado res
pectivo el resultado de su visita de 
verificación de las circunstancias exi
gidas, con el informe que determina 
el artículo 32 de esta Ley. 

Parágrafo segundo. En todo caso, 
cualquiera que sea el estado del expe
diente, el Ministro de Fomento puede 
ordenar la verificación a que se re
fiere este articulo, encomendándola, 
según los casos, ya al respectivo In
tendente, ya a un comisionado espe
cial. 
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Parágrafo tercero. Los gastos que 
ocasionen las diliijencius de verifica
ción o comprobacion que este artículo 
preceptúa, son por cuenta del intere-
sado. . 

Articulo 59. Siempre que varios la
bradores que se hallen en las circuns
tancias del artículo 56 ocupen un mis
mo lugar agrico]a baldío, pueden reu
nirse para promover las diligencias 
necesarias hasta obtener la concesión 
colectivo del terreno que ocupan, de
terminando en la petición la porción 
y situación del terreno que a cada uno 
corresponde. Esta concesión no po
drá exceder para cada labrador del 
número de hectáreas a que se refiere 
el articulo 23 de esta Ley. 

Articulo 60. Para obtener la con
cesión colectin los postulantes cons
tituirán un representante común, que 
¡mede ser uno de ellos mismos, con 
facultad para representarlos en las 
diligencias de la adjudicación. El tí
tulo definitivo se expedirá expresando 
el nombre de todos aquellos a cuyo 
fnvor se otorga. 

Artículo 61. Presentada la solici
tud de adjudicación gratuita, se pro
c:edeJ:A. como en el Capitulo anterior; 
co1i la difol'encia de que no será me
nester el avalúo del terreno ni la con- . 
signaeión del p1·ecio, dada la natura
leza gratuita de la concesión, y que las 
diligencias como el título se expedirán 
en papel común. 

.Artículo 62. Sólo tendrán que sa
tisfacer en estas diligencias el intere
sado o interesados los honorarios del 
ugrimensor, que se calcularán, cuando 
más, a razcín de cuatro bolívares por 
hectárea. 

Artículo 63. Los Registradores no 
cobrarán ningún derecho ni emolu
mento por registro de títulos de adju
dicación gratuita. 

CAPITULO V 
De los permisos para la explotación 

de productos naturales 
Artículo 64. La explotación de la 

goma balatfi, la del caucho, aceites, 
recolección de la fruta de la sa1Tapia, 
y cualesquiera otros productos natu
rales, sólo se hará con permisos que 
de conformidad con esta Ley expedirá 
el Ministerio de Fomento, y de acuer
do con las disposiciones especiales de 
la Ley de Montes y Aguas. 

Articulo 65. Los interesados harán 
su petición ante el Ministro de Fo
mento, por conducto del Intendente de 

Tierras Baldías en el Estado, en cuya 
petición cxprcsarún con claridad los 
linderos y puntos de referencias mús 
conocidos dentro <le los cuales esté 
comprendido el' lel'l'l'no que van a ex
plotar. 

1• El máximum tic terreno que pue
de concederse en cada permiso será de 
mil doscientas cincuenta hectáreas, 
pudiendo comprenderse hasta cinco 
permisos en una sola petición, ele que 
habla este artículo, y pagúudosc por 
cada uno de ellos los gastos determi
nados en el a1·lícnlo 73. 

2- La duración de los permisos serú 
de un año. 

3• Vencido el término de un per
miso no podnt continuarse la explo
tación en el terreno cedido sin que se 
haya hecho nueva solicitud y obte
nido favorable resolución. 

Artículo 66. Toda solicitud de per
núso para la explotación de dichos pro
dnctos naturales, se publicará por la 
prensa en el Estado respectivo, por 
cuenta del interesado, tres veces, con 
intervalos de diez <lías durante un mes 
antes de ser expedido el permiso n que 
se reílere el artículo 61, debiendo el 
inte1esado prese1dar los ejemplares 
del l)eriúdico o periódicos en que se 
han hecho las publicacioue::. 

Artículo 67. Además de las pres
cripciones contenidas en el articulo (l!'), 
todo solicitanic acepta desde luego y 
se entiende sometido por el s1ílo hecho 
de su petición a las condiciones si
guientes: 

1• Que el Gobierno expida el per
miso a lodo riesgo del interesado. 

2~ Que si al permiso otorgado se hi
ciere oposición por tercero, alegando 
i~ual o mayo1· derecho, el concesiona
l"JO no podrá ponerlo en práctica mien
tras que los Tribunales no hayan de
cidido· la controversia. 

J>nrágrafo único. La parle agravia
<la podrá también huccr oposición en 
la forma que lo p1·escriben los artícu
los 68, 69 y 70, <1uedúndole usi la fa
cultad de optar enlrc el procedimien
to ordinario y el administrativo que 
determinan estos artículos. 

Artículo 68. Lo); que se crean con 
derecho a hacer o;,osición, deberún 
forn1Ularla indefccliblcmenle unte el 
Intendente de Tierras Duldías, dentro 
del lapso a que se refiere el artículo 61i 
d~ esta Ley. 

Artículo 69. El Intendente resolve
rá sobre la oposición en el lapso más 
breve posible con vista de los recaudos 
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que Je presenten los interesados y de 
las uvcriguaciones y diligencias que 
juzgare prudente practicar. 

Artículo 70. iDe las decisiones del 
Inle,1dente puede apelarse dentro del 
octnvo dia, por ante el Ministro de Fo
mento, quien resolverá de acuerdo con 
el C'xpediente sustanciado por aquel 
runcionurio, pudiendo ampliarse en lo 
que C'I Ministro juzgue conveniente. 

Parúgrafo único. La decisión del 
Mini~lro cfp FomPnto es definitiva en 
el juicio administrativo. 

Articulo 71. Concedido el permiso 
a c¡ue se refiere el artículo 64, el Mi
nistro lo remitirá directamente al in
teresado, y éste ocurrirá con él ante el 
Intendente de Tierras Baldías del Es
tado, quien lo anotará en el Libro de 
Hegistro juulo con las demás decla
rac1ones que loca hacer al interesado, 
sc1ialadas en el número 7° del artícu
lo 1 l. 

i\rliculo 72. En el Ministerio de Fo
mento se llevará un libro en donde se 
rl'gislrarán las solicitudes hechas y los 
permisos concedidos. 

Parágrafo único. La fecha de regis
tro del permiso, fija la precedencia y 
gruduación en los derechos de expio
lación que confiere, inclusive el de la 
mejor posesión. 

Artículo 73. El cesionario de un 
permiso· 1Jagará en la Tesorería Na
tional, previa orden del Ministerio de 
Fomento, por gastos de otorgamiento 
y registro: 

to Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
caucho, trescientos bolívares. 

2o Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
sa!'rapia, trescientos bolívares. 

39 Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de la 
goma balatá, doscientos bolívares. 

4° Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
aceites y de cualesquiera otros pro
ductos naturales, la cantidad que :fije 
el Ministerio de Fomcoto, cantidad 
que no podrá bajar de ciento diez bo
lívares. 

Parágrafo único. El recibo de sol
vencia debe acompañarse al permiso 
de explotación y presentarse junta
mente al Intendente de Tierras Bal
días en el Estado. 

Artículo 74. Los explotadores que 
en su trabajo hicieren gastos para 
abrir picas o senderos, tendcln el de
recho de impedir el tráfico por ellos 

a los demás empresarios, si por tal 
motivo pudiere sobrevenirles perjui
cio; pero dicho tráfico es absoluta
mente libre para los que tengan que 
internarse a hacer simples y rápidas 
exploraciones en terrenos no explota
dos ni cedidos, y siempre a los em
pleados del Gobierno. 

Artículo 75. El derecho de un con
cesionario sobre la porción de terreno 
comprendida en el permiso, se limita 
exclusivamente a la explotación del 
producto natural a que se refiere el 
permiso dado; y en uin~ún caso podrá 
impedir el coocesionano que otro ex
plotador, que ejerza la industria con 
permiso debidamente otorgado, ex
plote otro producto y abra, por den
tro de la porción de terreno de aquél, 
los camino3 que necesite para su ser
vicio. 

Artículo 76. El concesionario que 
no entregare anualmente los resiem
bros a que está obligado, será multado 
con la cantidad de quinientos bolí
vares. 

Artículo 77. El concesionario que 
explotare una producción natural dis
tinta de la a que se refiere su permiso, 
o cualquiera persona que explote pro
ductos naturales sin permiso legal, 
perderá lo explotado indebidamente, 
que será rematado en pública subasta 
y de curo producto se dará el 25% al 
denunciante y el resto ingresará al 
Tesoro Público. 

Articulo 78. Los Intendentes están 
obligados a suministrar informes so
bre límites y demás circunstancias de 
los permisos registrados, a cualquiera 
que los solicite, sin ninguna remune
ración; pero las copias y certificados 
deberán expedirse en forma legal. 

Artículo 79. El peticionario para la 
explotación de más de un producto 
natural en un mismo terreno, o en dis
tintos, pagará los derechos que señala 
el articulo 73, respecto de cada pro
ducto natural que explote, pero pro
porcionalmente a las extensiones de 
terrenos concedidos. 

Artículo 80. Todo conct.sionario, 
para los efectos de la Estadistica, lle
vará un libro especial en donde ins
cribfrá el nombre, apellido, edad, es
tado y lugar de nacimiento de cada 
uno de los trabajadores que tenga em
pleados, debiendo dar mensualmente 
relación de dicha inscripción al res
pectivo Intendente de Tierras Baldías, 
quien la trasmitirá al Ministerio de 
Fomento. 
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Artículo 81. Los Estados, de con
formidad con la base 28 del artículo 
19 de la Constitución Nacional, no po
drán celebrar contratos sobre sus tie
rras baldías ni sobre l<.>s productos na
turales de éstas; pero sí percibirán el 
impuesto que establezcan sobre sus 
productos naturales de acuerdo con 
las bases 14, 27 y 28 del citado artículo 
19 de la Constitución Nacional. 

CAPITULO VI 
De los ejidos o iierras concejifrs 

Artículo 82. Son ejidos: 
l Y Los que en tal cualidad han ve

uiclo gozando las Municipalidades en 
cuyo favor existen concesiones ante
riores n la presente .Ley. 

29 Los que se conceden por esta 
Ley a los Municipios que no los ten
gan. 

Artículo 83. Para los efectos del 
número segundo del articulo anterior, 
se declara que pasan a ser ejidos de 
los Municipios existentes en la Repú
blica y de los que en lo sucesivo se 
establecieren y cuya cabecera se ha
llare en terrenos baldíos, los que la 
circunden en extensión de diez mil 
hectáreas. es decir, cinco kilómetros a 

. cada uno de los cuatro viento~ prin
cipale$ de la población, desde el cen
tro de ésta, cualquiera que sea la clase 
del terreno. 

Artículo 84. ·cuando no hubiere por 
alguno de los vientos los cinco kiló
metros que dice el articulo anterior, se 
aumentarán por otros, hasta llegar, si 
fue1·e posible, a las diez mil hectáreas 
expresadas, pero sin que el límite ex
lremo de ellos pueda distar más de 
diez kilómetros de la cabecera del Mu
nicipio, caso de que la extensión de 
éste lo permita. 

,Parágrafo único. Tanto en este caso 
como en el anterior deberá levantarse 
un plano por un Agrimensor, nombra
do de acuerdo con las formalidades 
prescritas en el articulo 42. 

Artículo 85. El deslinde de los eji
dos que establece el número 29 del ar
tículo 82, se llevará a cabo de confor
midad con las reglas del Código de 
Procedimiento Civil, con intervención 
del respectivo Intendente, sirviendo 
de título para promoverlo, las dispo
siciones de esta misma Ley en favor 
de los Municipios. 

Parágrafo único. El representante 
de los ejidos, para los efectos de este 
articulo, es el Síndico Procurador del 

Distrito a que corresponda el Munici
pio respecti\'o, y t'll los Territorios 
Federales su Gohernador. 

Artículo 8G. Sólo después de con
cluido el deslinde, que no pod1·á efec
tuarse sin haberse levantado previa
mente <'l 1>lano de que habla el parú
grafo único del articulo 84 y aprohado 
dicho deslinde por el Ministerio de 
Fomento, se considerará al Municipio 
en posesión de los ejidos que co11Cl'<it• 
esta Ley, y deucr{1 registrarse el acta 
en que consten los linderos c¡ut• sE' 
fijen. 

Artículo 87. El Jrfe Civil del Mu
nicipio, a excitaciún de Ju Junta Co
munal, se dirigirá por órgano ele su 
superior inmediato al Concejo Muni
cipnl de su Distrito, pidiendo que éste 
01·dene iniciar el procedimie11lo de 
Ley para la obtencic'm <le terreno ne
cesario, indicando sus linderos y acom
pañando un justilkativo de testigos, 
de que es baldío y demús circunstan
cias que se creyere conveniC'nlc, eva
cuado ante el Juez del mismo Muni
cipio. 

Artículo 88. El Concejo Municipal 
estudiad el asunto y si estimare (lll<' 
<'l terreno es realmente baldío, dispon
drá que el Sindico Procurudot Muni
cipal haga la peticiún formal ante <'l 
Presidente del Estado, acompa1ia1tdl) 
todos los recaudos del caso. 

Artículo 89. Introducida la solici
tud, el Presidente del Estado mandará 
a publicar y formar expediente, si
guiéndose hasta la expedición del ti
tulo, que otorgará el Ministro de Fo
mento, las reglas del Capítulo III, con 
las modificaciones siguientes: 

to No será menester el avalúo del 
terreno que ordena el artículo 39, ni 
la consignación del precio que dispone 
el artículo 46. 

2° Se requiere la consulta previa 
del Intendente sobre los particulares 
del articulo 32. 

3° Todas las diligencias serán en 
papel común. 

49 En el expediente para la conce
sión de ejidos se oirá la oposición que 
formulen los que alegaren y probaren 
tener posesic'in legítima de los terre
nos que en concepto de baldíos se ha
yan denunciado y la de los ocupantes 
que aleguen la preferencia para com
prar a la Nación, siempre que tengan 
fundaciones de frutos mayores o es
tablecimientos pecuarios y sólo po
drán comprar en este caso la zona que 
hayan cultivado. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



304 

Parágrafo único. Estas oposiciones 
se decidirán conforme a lo dispuesto 
en el Capítulo VIII. 

Articulo 90. Extendido el título por 
el Ministro de Fomento, lo hará proto
colizar el Síndico Procurador Munici
pal en la Oficina de Registro corres
pondiente, con lo cual quedará el Mu
nicipio, a cuyo favor se otorga, en ple
no dominio y legítima posesión de los 
ejidos adjudicados. 

Artículo 91. Las Municipalidades 
legislarán acerca de sus ejidos y po
drá u concederlos en arrendanúento a 
particulares, según sus ordenanzas, 
pero no podrán venderlos; ni tampo
co podrán ·darlos en arrendamiento, ni 
permitir ninguna explotación de los 
terrenos que deben quedar para bos
ques, para la conservación de fu entes 
y manantiales. 

Esta prohibición rige también con 
1·especto a los propios, provenientes de 
co ncesiones o adquisiciones de la épo
ca colonial, los cuales en ningún caso 
podrán enajenarse. 

Pará~rafo único. Los que tengan 
ínndac10nes agrícolas en terrenos re
putados como ejidos, si no· hubieren 
hecho uso del beneficio que les otorga 
el arlículo 56 y el articulo 89 en su 
aparte 49, tendrán derecho .a que se 
les considere como arrendatar10s de 
la porciim que ocupan y no. podrán ser 
obligados a pagar más de lo que esti
pula esta Ley en el articulo 49, como 
pensiém de arrendamiento. 

CAPITULO VII 
Preferencias 

Artículo 92. Tienen preferencia pa
ro que se les adjudiquen, en sus casos, 
lns respectivas tierras baldías: 

1 Q Los ocupantes que ten~an dere
cho a solicitar su adjudicacion gratui
ta según el artículo 56 cuando un ter
cero las proponga y ellos quieran ha
cer uso de su derecho de preferencia. 

2° Las demás personas que no es
tan do en el caso de poder obtener con
cesión gratuita, tengan ocupado algún 
terreno que solicite un tercero, con 
establecimientos agrícolas o pecuarios 
y lo pidan en compra en las mismas 
condiciones que el tercero, o en el caso 
contenido en el aparte 4Q del artícu
lo 89. 

Attículo 93. La pref ereneia se hará 
valer de conformidad con las reglas 
del Capítulo VIII. 

Artículo 94. Los que estando en 
cualquiera de los casos del articulo 92 

no hicieren, sin embargo, uso de su de
recho de preferencia para la adjudi
cación, tendrán en lodo caso los bene
ficios siguientes: 

19 No podrán ser inquietados por 
el adquirente del terreno, quien no 
podrá exigirles desocupación ,ii co
brarles piso, ni impedirles de modo al
guno los trabajos que en sus labranza-; 
sigan haciendo como acostumbraban, 
durante los cinco años siguientes al re
gistro del título de su adquisición 
cuando el plantío sea de frutos mayo
res; y de un año, cuando sea de frutos 
menores. 

2Q Vencidos los cinco años antedi
chos, si el propietario del suelo les pi
diere la desocupación, tienen derecho 
los ocupantes a optar entre efectuarla 
o comprar al dueño la fracción del te
rreno que tengan ocupada. 

39 Si optan por la compra, el due
Iio del suelo estará obligado a vender
les. el lote que labran y no podrá exi
gir precio mayor del doble de lo que 
resulte haber dado él a lí! Nación por 
esa fracción, calcul{111dose proporcio
nalmente el precio total de! terreno, 
determinado por el titulo de adjudi
c;ación. 

CAPITULO VIII 
De las opo.~irfones 

Articulo 95. Las oposiciones sobre 
venta, arrendámiento y adjudicación 
gratuita, se formalizarún en el lapso 
que indica el artículo 38 por escrito 
que se dirigirá al Presidente del Esta
do, y sólo podrán fundarse en alguna 
de las causas siguientes: 

1~ Por ale~ar el opositor que está en 
posesión legitima del todo o parte del 
terreno que como baldío se ha denun
ciado. 

2~ Por alegar que tiene preferencia 
legal para que se le adjudique el te
rreno de que se trata, en todo o en par
te, según las reglas del articulo 92. 

3, Por alegar que el terreno que se 
solicita está comprendido en fas reser
vas para bosques y conservación de 
aguas 9ue se hacen en el número l Q 
del articulo 11, cuando el opositor se 
sirve de las qne nacen en el terreno de
nunciado. 

Articulo 96. Si la oposición se ha
ce conforme al número 1 Q del articulo 
anterior, ordenará la autoridad ante la 
cual se formalice, que se ,publique en 
la Gaceta Oficial, y hará notificar al 
denunciante, el cual debe concurrir 
dentro de veinte días continuos des-
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pués de notificado, sin término de dis- Articulo l()..J. Contra e:-;k follo 1w 
tancia, al Despacho de .Ja Presidencia habrá más recursos que el de queja: 
a exponer Jo que crea conveniente. pero queda a salvo :11 opositor el dere-

Articulo 97. Si el denunciante con- cho de intentar juicio ordinario de reí
curre y retira su solicitud, quedará vindicación, si le fuere adverso, y en 

· c-0ncluído el asunto, caso de que la caso contrario, queda el mismo dert>-
oposición versate sobre el todo. cho a la Nación por medio del lnten-

Artículo 98. Si conviniere en la dente de Tierras Baldías, previa Reso
oposicíón, versando ésta sobre una lución del Ministerio de Fomento. 
parte del terreno, continuará el pro- Artículo 105. Cuando la oposiciún 
cedimiento de adjudicación por la par- verse sobre derecho de prrfer<'ncia l'l1 
te restante. la adjudicación, se s<'gnirá el mismo 

Articulo 99. Si no concw-riere el procedimiento pautndo eu los artícu
denunciante, se entenderá que contra- los que antecedca. El fallo de la arli
dice la oposición, y tanto en este caso culación será t:u11Lién inapelable y dl'
como en el de contradecirla expresa- clarará con o sin lugar la oposiciún or
mente, notificará el Presidente <kl Es- denando que continúen las dilige11cias 
tado al Intendente de Ticrrns Baldías en ,pro de la par!<', u favor de <¡uit'II 
la oposición introducida y luégo pa- decida, o de ambas, si la oposicicín ver
sará copia de todo lo a~tuaiio al Juez sare únicamente sobtc preferencia en 
de 1~ Instancia en lo Civil en cuya ju- una fracción de terreno y se 11C'dar1· 
risdicción esté el terreno dii;culid(). con lugar. 

Artículo 100. Este funcionario da- Artículo 106. Si la oposición l'uc•rc 
rá entrada al expediente, entendiéndo-- de conformidad con el número 3° <lel 
se de hecho abierta desde esta fecha artículo 95 el procedimiento será pu
una arliculación ,por ocho días hábiles ramente administrativo. lnlroducid,1 
con más las distancias le~ales, para la oposición se nolilkará al Jntendenlc• 
que tanto el Intendente de 1ierras Bal- de Tierras Baldías y al d<'nunriani<' 
días, como el soli-citante del terreno y y mandará el Presidente del Estado a 
el opositor, promuevan y hagan eva- practicar un reconod micnto dd terre
cuar las pr-u_ebas leg_ales que quieran no por medio del funcionario compt.'
presentar. Vencido e1 lapso de la ar- tente de montes y ngnas. 
ticulación, relacio1iará el expediente Artículo 107. Practit:ado did10 re-
y dictará la sentencia. conocimiento, si alguna de las pat·tes 

Artículo 101. En esta sentencia se pidiC'l-e ténmino para hacer practicar 
limitará el Juez a determinar la pose- una experUcia, se coneederá el sufi
sión legitima ele que habla el Código ciente para ll<?var a ca·bo ésta, jura
Civil, expresando si el terreno en cues- mentúndose los ex·pertos ante el Pre
tión ha estado haRta el tiempo del de- sidcnte del Estado o la a11to1'idad qnc 
nuncio en la tenencia del opositor por t'.•stc comisione. 
sí mismo o por otros que como arren- Artículo 108. Fuera de Ju exprrli
dalarios, o a otro título precario, lo ha- ciu antes dicha no '.,l' ndmilirú ::1 l:1-; 
yan tenido a su nombre, sin entrar a ,partes otra l)ruebn que h de <locu111<'11-
analizar los vicios que puedan afee- tos públicos, en C'l pt'<H'Pdimieulo ud
tar el titulo mismo del dominio en cu- minislrativo a qu<' i:c refieren los ar
ya virtud se ha ejercido tal posesión, tículos anteriores. 
o bien si el terreno se ha venido ocu- Artículo 101). Con.:luidas las dili-
pando y considerando como baldío. gencias, el Presidc-nll' dr l F.stado fa-

Al'lículo 102. Si el fallo decide la 11ará delerminanrlo :ti r .~ o no ncce.w • 
cuestión de la posesión legitima en fa- ria la permanencia lle !o:; bo.~qucs pa
vor del opositor, ordenará. asimismo ra la conservación de la fuentl' o l'tten
la cesación del procedimiento de adju- tes de que se trata. En caso nfir1nal1-
dicación, si .Ja oposición versare sobre vo dispondrá que t'l lerre110 en 1· 11c•s
el todo, o su continuación únicamente tión quede inalie11ahlc y s11jet,, a las 
en cuanto a la parte restante, si ver- disposicionc:. sobre uosq11<'~ y 111a1rn11-
sare sólo sobre una fracción. tiales, mandando cesar, en consPn11·11-

Arlículo 103. Si decidiere en con- cia, las diligencias de adjudk:1eii'111. 
tra del opositor, ordeuará la continua- En caso contrario mandarú co11li-
ción del procedimiento de adjudica- nuarlas y deseclwrú Ju opositi1·,11. 
ción. En uno y otro caso pasará copia I Artículo HO. Eu <'l primC'r caso pre
de la sentencia al Presidente del Es- visto en el artículo a11lcriot·, qu ..:J:1 .il 
tado. peticionario del terreno la facultad 

TOMO XLI-39-P. 
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de ocurrir, <leulro <le un mes, y la dis
tancia, ul Ministerio de Fomento, con 
copia de todo lo actuado que le dará el 
Presidente del Estado para que el Mi
nistro examine el caso, y si lo cree de 
justicia, puede revocar lo resuelto por 
dicho Presidente. 

Artículo 111. En el segundo caso 
del mismo articulo 109 el opositor pue
dt> ocurrir también al Ministro de Fo
mento para que con la oportunidad 
de] artículo 45 pueda este funcionario 
rever la decisión del Presidente del 
Estado y revocarla si no la cre1ere 
justa. negando la expedición del titulo 
de ad.i udir.aci6n. 

CAPITULO IX 
Disposiciones Generales 

Artículo 112. Las atribuciones que 
da esta Lry a los Presidentes de lo" 
Estados, corresponden en · el Distrito 
Federa 1, y en los Territorios, a sus -res
Pt' clivos Gobernadores. 

Articulo 113. Las concesiones de 
tierras haldias adquiridas legítima
mente hasta la fecha de la publicación 
dt' la presente Ley, con la aprobación 
dc-1 Gobierno Nacional, quedan firmes 
y r:Hifiradas y no podrán ser objeto 
de rt>clamaciones por parte de la Na
rión ni de los Estados. 

Arl iculo 114. Todo titulo de adju
dkarión de tierras baldías se publicar:'\ 
f'n la (;aceta Oficial. 

Artículo 115. Mientras no haga el 
F.jecntivo Federal el nombramiento de 
los Intrndentes de Tierras Baldias, 
e jercerún Jns funciones que a éstos 
fllribuye la presente Ley, los Procura
dores Gennales de los Estados y en 
donde no los hubiere, los reemplaza
rAn los empleados judiciales, a quie
nes corresponda desempeñar sus fun
ciones. 

Artículo 116. De toda multa que 
se imponga de acuerdo con la '()resente 
Ley, se dnrá aviso al Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 117. Las multas impues
tas se pagarán por la persona 9ue ha
ya incurrido en ellas, en la Oficina Na
cional de recaudaticln que indique el 
Minislt'rio de Fomento. 

Artículo 118. Se deroga la Ley de 
30 clr junio de 1915 y cualesquiera 
oh·as disposiciones contrarias a la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a catorce de Junio de 
mil novecientos diez y ocho.~ Año 1()99 

de la Independencia y 6()9 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MEN
nEz y MENOOZA. - El Vicepresidente, 
R. Garmendéa R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Afien.za, N. Pompélio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 24 de 
junio de 1918.- Año 1099 de la In
dependencia y 600 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejeoució'n. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

12.730 
Ley de Moneda., dP. 24 de jrinio de 1fJ18. 

EL CONGRESO 

OE LOS RSTAOOS UNIDOS DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 
fa siguiente 

LEY DE MONEDAS 

Artfou]o 1~ La acuñación de mo
nedas es privativa de la Nacilm. 

Artículo 29 La unidad . de moneda 
de los Estados Unidos de Venezuela 
será el Bo1ívar <le oro, equivalente a 
doscientos noventu mil trescientos 
veintitrés millo11ésimos de gramo (Grs. 
0,290.323) de oro fino, y se consi<ler5 
dividido en cien partes iguales o cen-
tésimos. · 

Articulo 39 Los Estados Unidos de 
Venezuela acuñarán monedas de oro, 
de plata y de níquel. 

Articulo 4° La ley para el oro será 
de novecientos milésimos; y para la 
plata habrá una ley de novecientos 
milésimos y otra de ochocientos trein
ta y cinco milésimos. 

Artículo 59 Las monedas de oro se
rán las siguientes: 

La pieza de cien bolívares, con peso 
de treinta y dos gramos y veinticinco 
mil ochocientos seis cienmilésimos 
(Grs. 32,25806) y treinta y cinco milí
metros de diámetro. 

La pieza de veinte bolívares, con 
peso de seis gramos cuarenta y cinco 
mil ciento sesenta y un ciennúlésimos 
(Grs. 6,45161) y veintiún milímetros 
de diámetro. 

La pieza de diez bolívares, con peso 
de tres gramos y veintidos mil qui
nientos ochenta cienmilésimos (Grs. 
3,22580) y diez y nueve milímetros de 
diámetro. 

Artículo 69 Las monedas de plata 
serán las siguientes: 
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